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OFICIO  052 DEL 13 DE FEBRERO DEL 2023 

 
Señores 
SEGUROS DEL ESTADO 
Oficina correspondiente  
 

REF. 

 

:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR PROMOVIDO POR GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA AVILA IDENTIFICADO CON C.C. 19.395.114 

CONTRA ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGURO INC

 IDENTIFICADO CON NIT 830.126.063-7. 

RADICADO 252863103001.2020.00506.00 

 
En atención al asunto de la referencia, me permito informarle que este despacho 

judicial mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2022, ORDENÓ oficiarle con el fin 

de informarle que los dineros deberán ser puestos a disposición de este Despacho, 

para el proceso de la referencia, mediante depósito judicial consignado en la cuenta 

corriente 252862031001 del Banco Agrario, adscrita a este Juzgado, lo anterior de 

conformidad con la respuesta emitida por ustedes mediante radicado GJS 5457/2021. 

 

Limítese la medida a la suma de mil cuatrocientos millones de pesos 

($1.400.000.000.). 

 

Sírvase proceder de conformidad y al responder CITE LA REFERENCIA 

COMPLETA. 

 

Cordialmente,  

 

NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÁN 

SECRETARIO 
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OFICIO  053 DEL 13 DE FEBRERO DEL 2023 

 
Señores 
JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Oficina correspondiente  
 

REF. 

 

:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR PROMOVIDO POR GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA AVILA IDENTIFICADO CON C.C. 19.395.114 

CONTRA ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGURO INC

 IDENTIFICADO CON NIT 830.126.063-7. 

RADICADO 252863103001.2020.00506.00 

 
En atención al asunto de la referencia, me permito informarle que este despacho 

judicial mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2022, DECRETÓ EL EMBARGO 

de los dineros o créditos a que tiene derecho la sociedad ISTMO COMPAÑÍA DE 

REASEGUROS -INC antes QBE del ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, INC, 

como demandante dentro del proceso 11001-31-03-013-2011-00079-01 adelantado 

contra la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., que actualmente se tramita ante 

su despacho, sírvanse poner los dineros a órdenes de este despacho y para el 

proceso de la referencia. 

 

Limítese la medida a la suma de mil cuatrocientos millones de pesos 

($1.400.000.000.). 

 

Sírvase proceder de conformidad y al responder CITE LA REFERENCIA 

COMPLETA. 

 

Cordialmente,  

 

NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÁN 

SECRETARIO 

 


